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Todo parece imposible hasta que se hace. 
Nelson Mandela   
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El que no hace algo por la ciudad en que vive, no merece vivir en ella. 

John F. Kennedy   
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1. PRESENTACIÓN 
 

Mensaje del Presidente Municipal: 
 

Estamos firmemente convencidos, totalmente decididos y absolutamente comprometidos a trabajar 
para cambiar a nuestro municipio elevando la calidad de vida de todos los vallenses. A ser diferentes 
porque ser como todos es no ser nadie. Edificar el Valle de Santiago que todos queremos, es una 
responsabilidad compartida que se está construyendo con una visión de largo plazo, sin desconocer 
nuestro pasado, ni desatender nuestro presente. 
 
El Programa de Gobierno 2018-2021 es parte de este principio. Toma como base la visión establecida 
en el Plan Estatal de Desarrollo 2040 y el Plan Municipal de Desarrollo visión 2040 que se 
enriquecieron con las inquietudes, demandas y propuestas de personas de todas las comunidades y 
sectores de la sociedad, que atendieron el llamado a participar. Necesitamos personas que sueñen 
con cosas que no han existido porque cuando cambiamos la manera de mirar las cosas, las cosas que 
miramos cambian. Estamos convencidos de que sólo con los ciudadanos podremos desarrollar un 
gobierno legítimo, exitoso y diferente. 
 
Impulsamos el Desarrollo Humano y Social de los vallenses, generando las condiciones óptimas que 
permitan un desarrollo equitativo e integral donde la formación para la vida, la educación y el trabajo 
constituyen la ventana de oportunidad para una vida próspera y exitosa. 
 
Impulsamos el Desarrollo Económico para todas las personas, basada en el conocimiento y la 
innovación, que busca oportunidades de empleo para todos y una mejor distribución de la riqueza. 
 
Impulsamos el Desarrollo en el Medio Ambiente y Territorio, con políticas sostenibles que permitan 
no comprometer con nuestro quehacer actual el futuro de las próximas generaciones, el cuidado del 
agua y la consolidación de asentamientos con rostro humano, sin dispersión, accesibles y con 
movilidad para todos, con espacios públicos sanos, incluyentes y seguros. 
 
Impulsamos el Desarrollo en la Administración Pública y en el Estado de Derecho, con un Valle 
de Santiago seguro para crear un entorno de paz y tranquilidad, que garantice la armonía y una sana 
convivencia social, que sean la plataforma del desarrollo en cada comunidad y en la ciudad. Con un 
gobierno eficaz y eficiente, moderno y transparente, que haga de la rendición de cuentas y la ética una 
manera de ser. Un municipio del que estemos orgullosos y seamos partícipes todos de que juntos 
gobernamos. 

 
 
 

Ing. Alejandro Alanís Chávez 
Presidente Municipal de Valle de Santiago, Gto.  
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Nadie planea fracasar, la gente fracasa por no planear. 
Carlos Castellanos   
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2. INTRODUCCIÓN 
2.1. PREÁMBULO 

El Sistema Municipal de Planeación, SIMUPLAN, como mecanismo permanente de planeación 
integral, estratégica y participativa, a través del cual el Ayuntamiento y la sociedad organizada, 
establecen procesos de coordinación para lograr el desarrollo del municipio, tiene su fundamento en 
la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, su Reglamento, la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato y el Código Territorial para el Estado de Guanajuato, instrumentos legales en 
los que se establecen y detallan la conformación y funcionamiento del mismo. 
 

GRÁFICA 1. El Sistema Municipal de Planeación de Valle de Santiago, Gto. 

 
FUENTE: IMPLAN, 2017. 

 
El SIMUPLAN se conforma de dos elementos interrelacionados entre sí, que permiten establecer las 
acciones necesarias para impulsar el desarrollo del municipio y se convierten en los pilares de la 
planeación municipal. En primer lugar, en el tema de ESTRUCTURAS está el Instituto Municipal de 
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Planeación, IMPLAN, quien es la entidad municipal encargada entre otras cosas, de coordinar el 
SIMUPLAN y asegurar la participación social a través del Consejo de Planeación de Desarrollo 
Municipal, COPLADEM, el cual constituye el segundo eslabón dentro de la composición estructural del 
SIMUPLAN, estableciéndose como un organismo consultivo, auxiliar del ayuntamiento en materia de 
planeación. Estas dos instancias, en los ámbitos de sus respectivas competencias, son las 
responsables de la elaboración, actualización, seguimiento y evaluación de los instrumentos 
municipales de planeación, quienes conforman el segundo gran bloque del SIMUPLAN y se conforman 
por el Plan Municipal de Desarrollo, PMD, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territorial, PMDUOET, y el Programa de Gobierno Municipal, PGM, y sus programas 
derivados. 
 
Para la elaboración de éste PGM 2018-2021, el cual de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
Municipal debe ser elaborado por el Organismo Municipal de Planeación1, en colaboración con las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal y el COPLADEM, conteniendo los 
objetivos y estrategias que sirvan de base a las actividades de la administración pública municipal, 
asegurando el cumplimiento de lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo de Guanajuato visión 
2040, PED 2040, y el PMD de Valle de Santiago visión 2040, PMD 2040. 
 
En la estructura del PGM 2018-2021, y en primer lugar, en el CAPÍTULO 3 tres se presenta el MARCO 
DE REFERENCIA, desplegando en el mismo el marco jurídico nacional, estatal e internacional que 
hemos considerado en la elaboración de este instrumento de planeación; se muestra cómo se alinea 
y mantiene congruencia con los instrumentos superiores; se habla de los actores involucrados en el 
proceso de elaboración, aprobación, publicación, seguimiento y evaluación del PGM, detallando sus 
funciones y actividades generales y, finalmente, se describe la participación social en el proceso de 
planeación. 
 
En la siguiente sección, CAPÍTULO 4, se describe la mística de la administración 2018-2021; en el 
CAPÍTULO 5, se da cuenta de la CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO Y EL 
DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO y en el CAPÍTULO 6, el capítulo más extenso, se habla de la 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS, las cuatro DIMENSIONES DE 
DESARROLLO en las que hemos dividido el PGM 2018-2021 y los PROGRAMAS DERIVADOS con 
los que cada una de las dependencias, entidades y áreas de la APM contribuyen a los objetivos y 
estrategias señaladas en el PMD Visión 2040. En el apartado correspondiente al CAPÍTULO 7, se 
establecen los LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA INSTRUMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL PGM. En el CAPÍTULO 8 se mencionan las OBRAS DETONANTES 
consideradas en este instrumento después de haber sido propuestas, consensadas y convalidadas 
con grupos ciudadanos de interés y el COPLADEM.  
 
  

                                            
1 El Organismo Municipal de Planeación al que se refieren en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato y en la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato corresponde a la Unidad Administrativa de Planeación que se hace 
mención en el Código Territorial para el Estado de Guanajuato. En el caso del municipio de Valle de Santiago corresponde 
al Instituto Municipal de Planeación, IMPLAN. 
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Por último, en el CAPÍTULO 9, se enlista la BIBLIOGRAFÍA BÁSICA CONSULTADA para elaborar 
el PGM 2018-2021 de Valle de Santiago, Gto., y el CAPÍTULO 10 contiene el ÍNDICE DE GRÁFICAS, 
IMÁGENES, MAPAS Y TABLAS. 
 
En la elaboración del presente instrumento se consideraron como infaltables a los elementos y criterios 
generales siguientes: 

 Asegurar la alineación 

 Contener los objetivos y estrategias2 

 Considerar el enfoque de derechos humanos3 

 Asegura la participación del COPLADEM 

 Indicar los programas derivados del mismo 

 Incluir metas 

 Ser la base para el sistema de gestión del desempeño 

 Ser la base para el PbR 
 

RESUMEN DE LOS COMPONENTES MATRICIALES DEL PGM 2018-2021 
DIMENSIÓN DEPENDENCIAS OBJETIVOS PROGRAMAS 

Desarrollo Humano y Social 12 14 34 

Economía 02 02 09 

Medio Ambiente y Territorio 04 04 11 

Administración Pública y Estado de Derecho 31 31 54 

 494 51 108 

 
En conclusión, el PGM 2018-2021, es uno de los instrumentos fundamentales para la planeación 
municipal orientada a resultados y, en precisión, es la propuesta en términos de planeación de la actual 
administración pública municipal como contribución al fin último de cualquier gestión de gobierno: la 
felicidad de sus ciudadanos. 
 
 

2.2. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
ANP    Área Natural Protegida 
ASEG    Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 
CCC    Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN 
CEAG    Comisión Estatal del Agua del Estado de Guanajuato 
CEPAL   Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

                                            
2 Si bien la Ley Orgánica Municipal, LOMEG, establece que los elementos mínimos para elaborar el Programa de Gobierno 
Municipal son los objetivos y estrategias; la estructura y los elementos aquí propuestos ayudarán de mejor manera a 
realizar la alineación entre el Programa de Gobierno Municipal y el Presupuesto Basado en Resultados, PbR. 
3 Que resume en una atención integral e inclusión social de grupos vulnerables: niñas, niños y adolescentes, jóvenes, 
mujeres, adultos mayores, pueblos y comunidades indígenas, personas con discapacidad, etc. 
4 En la dimensión de Desarrollo Humano y Social, en las matrices de la Unidad Deportiva están incluyendo a la Unidad 
Deportiva Genaro Rico debido a que esta última no ha entrado estrictamente en funciones. 
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CNA    Comisión Nacional del Agua 
CONAPO   Consejo Nacional de Población 
CONAVI   Consejo Nacional de Vivienda 
CONEVAL   Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
COPLADEM   Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal de Valle de Santiago 
DENUE   Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económica 
DIF    Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
ENIGH   Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2016 Nueva serie 
ENOE    Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
ENVIPE   Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
EOAPM   Encuesta de Opinión de la Administración Pública Municipal (dic. 2018) 
GpR    Gestión por Resultados 
ICCH    Índice de Caminabilidad del Centro Histórico de Valle de Santiago, 2018 
ILPES    Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social 
IMPLAN   Instituto Municipal de Planeación de Valle de Santiago, Gto. 
IMSS    Instituto Mexicano del Seguro Social 
INEGI    Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
IPLANEG   Instituto de Planeación Estadística y Geográfica del Estado de Guanajuato 
ISSSTE   Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
ITER    Principales Resultados por Localidad 
LOMEG   Ley Orgánica Municipal del Estado de Guanajuato 
MIPYMES   Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
NNA    Niñas, niños y adolescentes 
ODS    Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 
OMS    Organización Mundial de la Salud 
OTEG    Observatorio Turístico del Estado de Guanajuato 
PbR    Presupuesto basado en Resultados 
PEA    Población Económicamente Activa 
PGM    Programa de Gobierno Municipal 
PLANEA   Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes 
PMD    Plan Municipal de Desarrollo Visión 2040 
PMDUOET   Programa Municipal de Des. Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial 
ROMPLAN   Reglamento del Organismo Municipal de Planeación de Valle de Santiago 
SAPAM   Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de Valle de Santiago 
SED    Sistema de Evaluación de Desempeño 
SEDATU   Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
SEDESOL   Secretaría de Desarrollo Social (ahora llamada Secretaría de Bienestar) 
SESNSP   Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
SMAOT   Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial de Guanajuato 
SSG    Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato 
VACB    Valor Agregado Censal Bruto 
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La mala noticia es que el tiempo vuela. La buena noticia es que tú eres el piloto. 
Michael Althsuler  
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3. MARCO DE REFERENCIA 
3.1. MARCO JURÍDICO 

3.1.1. NACIONAL 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(Última reforma D. O. F. 27 de agosto de 2018) 
Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para 
la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 
 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de 
la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de 
participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que 
se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 
 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas 
e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y 
ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias 
de la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 
 
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la 
intervención que señale la ley. 
 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos 
serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán 
de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 
 
La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se 
genere y proveer a su observancia. 
(…) 

 
 
 
 



Página 16 de 

281

PROGRAMA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL 
VALLE DE SANTIAGO 
2018-2021 

 
 
 

 
 

 

 

Artículo 115. 
Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
(…) 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
(…) 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
(…) 
 
LEY DE PLANEACIÓN 
(Última reforma D. O. F. 16 de febrero de 2018) 
Artículo 2. 
La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad 
del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del país, con 
perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios: 
(…) 
V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del 
país, promoviendo la descentralización de la vida nacional; 
 
Artículo 12. 
Los aspectos de la Planeación Nacional del Desarrollo que correspondan a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal se llevarán a cabo, en los términos de esta Ley, 
mediante el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 
(…) 
 
Artículo 14. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) 
III.- Establecer los criterios generales que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para la elaboración de los programas derivados del Plan que tengan a 
su cargo, para lo cual se deberá prever la participación que corresponda a los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de participación social 
de los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen; 
(…) 
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Artículo 33. 
El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de 
las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación 
que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 
En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios y demarcaciones territoriales. 
 
Artículo 34. 
Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las 
entidades federativas: 
(…) 
II.- Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su 
congruencia con la planeación nacional, así como para promover la participación de los diversos 
sectores de la sociedad en las actividades de planeación; 
III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito 
de su jurisdicción; 
(…) 
V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a 
ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados y a los sectores de la sociedad. 
(…) 
 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 
(Última reforma D. O. F. 28 de noviembre de 2016) 
Artículo 1. 
La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio 
nacional. 
Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 
(…) 
II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos 
Humanos en el territorio nacional; 
 
Artículo 8. 
Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría, las atribuciones siguientes: 
(…) 
XII. Proponer a las instancias competentes de las entidades federativas y los municipios la creación 
de institutos de planeación, observatorios ciudadanos, consejos participativos y otras estructuras 
institucionales y ciudadanas, en los términos de esta Ley; 
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3.1.2. ESTATAL 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
(Última reforma P. O. 14 de noviembre de 2018) 
Artículo 14. 
A. El Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo de la Entidad, mediante 
la participación de los Sectores Público, Privado y Social. 
Tratándose de programas regionales se garantizará la participación de los municipios involucrados. 
La Ley establecerá los procedimientos de participación y consulta popular para la planeación. 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas para coadyuvar a generar condiciones 
favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Estatal de Desarrollo y los planes 
municipales deberán observar dicho principio. 
(…) 
 
Artículo 117. 
A los Ayuntamientos compete: 
(…) 
II. Ejercer, en los términos de las Leyes federales y estatales, las siguientes facultades: 
(…) 
c) Formular los Planes Municipales de Desarrollo, de conformidad con lo dispuesto por esta 
Constitución, así como participar en la formulación de Planes de Desarrollo Regional, los cuales 
deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia; 
(…) 
 
 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
(Última reforma P. O. 18 de septiembre de 2018) 
Artículo 33. 
En la sesión solemne de instalación, el presidente municipal dará a conocer a la población los 
propósitos y objetivos del gobierno municipal, atendiendo a lo dispuesto en su plan de trabajo. 
El plan de trabajo podrá incluir las propuestas presentadas en campaña, objetivos y estrategias que 
se pretendan incorporar en el Programa de Gobierno Municipal, el que deberá ser presentado al 
Ayuntamiento dentro del término establecido en el artículo 102 de esta Ley. 
 
Artículo 76. 
Los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 
I. En materia de gobierno y régimen interior: 
(…) 
d) Fijar las bases para la elaboración del plan municipal de desarrollo, del Programa de Gobierno 
Municipal y de los programas derivados de este último y en su oportunidad aprobarlos, evaluarlos y 
actualizarlos. El Programa de Gobierno Municipal se encontrará vinculado con la información recibida 
en el expediente de entrega recepción. 
(…) 
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Artículo 98. 
La planeación constituye la base de la administración pública municipal y tiene como sustento, el 
Sistema Nacional de Planeación Democrática y el Sistema Estatal de Planeación. 
 
Artículo 99. 
Los municipios contarán con un Plan Municipal de Desarrollo y los siguientes instrumentos vinculados 
al mismo: 
(…) 
II. Programa de Gobierno Municipal y los programas derivados del mismo; y 
(…) 
 
Artículo 102. 
El Programa de Gobierno Municipal contendrá los objetivos y estrategias que sirvan de base a las 
actividades de la administración pública municipal, de forma que aseguren el cumplimiento del Plan 
Municipal de Desarrollo. 
El Programa de Gobierno Municipal será elaborado por el organismo municipal de planeación, con la 
colaboración de las dependencias y entidades de la administración pública municipal y el Consejo de 
Planeación de Desarrollo Municipal; el cual será sometido a la aprobación del Ayuntamiento dentro de 
los primeros cuatro meses de su gestión; tendrá una vigencia de tres años y deberá ser evaluado 
anualmente. 
El Programa de Gobierno Municipal indicará los programas que deriven del mismo. 
Para la elaboración del Programa de Gobierno Municipal, el organismo municipal de planeación 
valorará la inclusión de las acciones previstas en el plan de trabajo señalado el artículo 33 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
 
Artículo 103. 
Una vez aprobados por el Ayuntamiento, el plan y los programas a que se refiere este capítulo, se 
publicarán en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y, en su caso, podrán ser publicados en el 
periódico de circulación en el Municipio. 
Los instrumentos de planeación referidos en este capítulo se remitirán al Sistema Estatal de 
Información Estadística y Geográfica y serán información pública de oficio en los términos de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
 
Artículo 105. 
El Plan Municipal de Desarrollo, el Programa de Gobierno Municipal y los programas derivados de este 
último, serán obligatorios para las dependencias y entidades de la administración pública municipal. 
El incumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, será sancionado en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus 
Municipios. 
 
Artículo 106. 
Los ayuntamientos en el informe anual del estado que guarda la administración pública municipal, 
deberán hacer mención de los mecanismos y acciones adoptados para la ejecución del plan y los 
programas, así como de los resultados obtenidos. 
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Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal que sean 
convocados por el Ayuntamiento para dar cuenta de la situación que guardan los asuntos de sus 
respectivas áreas, informarán sobre el cumplimiento del plan y los programas a su cargo. 
 
Artículo 107. 
El presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las prioridades y objetivos que señale el 
Programa de Gobierno Municipal y los programas derivados del mismo, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 109. 
El organismo municipal de planeación tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) 
II. Asegurar la participación de representantes de la sociedad organizada, a través del Consejo de 
Planeación de Desarrollo Municipal; 
III. Asegurar la congruencia del Plan Municipal de Desarrollo con la planeación estatal; 
(…) 
 
Artículo 149. 
Las entidades paramunicipales deberán sujetarse al Programa de Gobierno Municipal y a los 
programas que deriven del mismo. 
 
Artículo 165. 
Los ayuntamientos prestarán los servicios públicos, en igualdad de condiciones a todos los habitantes 
del municipio, en forma permanente, general, uniforme, continua, y de acuerdo al Programa de 
Gobierno Municipal. 
 
Artículo 234. 
La presupuestación del gasto público municipal atenderá los objetivos y prioridades que señale el 
Programa de Gobierno Municipal y los programas derivados de éste, atendiendo a los principios de 
racionalidad, austeridad y disciplina del gasto público, procurando observar los siguientes criterios: 
(…) 
 
 
LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
(Última reforma P. O. 21 de septiembre de 2018) 
Artículo 24. 
El sistema de planeación contará con los siguientes instrumentos: 
(…) 
2. Programas de gobierno municipal: 
a) Programas derivados del programa de gobierno municipal. 
 
Artículo 24 bis. 
Los instrumentos del sistema de planeación deberán contener, por lo menos, un diagnóstico general 
sobre la problemática que buscan atender, los objetivos específicos y su contribución al logro de las 
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metas del Plan Estatal o Municipal de Desarrollo, las estrategias y líneas de acción que permitan 
alcanzar los objetivos del programa, así como los indicadores de desempeño que permitan su 
monitoreo, evaluación y actualización. 
 
Artículo 52. 
Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones deberán observar lo dispuesto en esta Ley, en 
los planes y en los programas que se mencionan en la misma. 
La infracción a lo establecido en el párrafo anterior será causa de responsabilidad administrativa, en 
los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
(Última reforma P. O. 16 de agosto de 2012) 
Artículo 41. 
Son organismos municipales de planeación las dependencias o entidades paramunicipales que tengan 
a su cargo las atribuciones en materia de planeación municipal. 
Su integración, organización y funcionamiento atenderá a lo dispuesto en la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Guanajuato. 
 
 

3.1.3. INTERNACIONAL (ODS 2030) 
 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 2030 
El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales adoptaron un conjunto de objetivos globales para 
erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de una nueva 
agenda de desarrollo sostenible. Cada objetivo tiene metas específicas que deben alcanzarse en los 
próximos 15 años5. 
 
Para alcanzar estas metas, todo el mundo tiene que hacer su parte: los gobiernos, el sector privado, 
la sociedad civil y, en general, todos los habitantes del planeta. 
 
México fue uno de los países que firmaron dicho conjunto de objetivos globales por lo que es obligatorio 
su seguimiento. 
  

                                            
5 Fuente: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ (sitio visitado el 25 de enero 
de 2019). 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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TABLA 1. Interrelación entre las dimensiones de desarrollo y los ODS 2030 

 
 

FUENTE: Elaboración propia IMPLAN 2018 con datos de los ODS 2030, ONU. 
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3.2. MARCO DE PLANEACIÓN Y CONGRUENCIA 
 
El PGM 2018-2021 se alinea con los instrumentos del SIMUPLAN que, a su vez, son congruentes con 
los dictados en la planeación jerárquicamente superior. 
 

IMAGEN 1. El SIMUPLAN 

 
 

FUENTE: IMPLAN 2018. 

 
 
Así mismo mantiene congruencia con los ODS 2030 cuya finalidad es poner fin a la pobreza, luchar 
contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático con miras hacia el año 2030.6 
 
Con respecto al ámbito estatal, el PGM 2018-2021 se está alineando exactamente con las 4 cuatro 
dimensiones de desarrollo consideras y se orienta para contribuir desde lo local, al cumplimiento de 
las mismas que se plasman en el PED, Guanajuato, Visión 2040. Construyendo un Futuro (ver 
GRÁFICA 2). 
 

                                            
6 Ver TABLA 2 en este documento. 
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Finalmente, y volviendo al ámbito municipal, se consideraron las propuestas realizadas en campaña y 
el Estudio de Opinión de la Administración de Valle de Santiago.7 
 

IMAGEN 2. Dimensiones del PGM 2018-2021 

 
FUENTE: Elaboración propia IMPLAN, 2019. 

 
 
 
  

                                            
7 Estudio de opinión levantado entre el 6 y 12 de diciembre de 2018 con una muestra de 430 encuestados (215 para la 
zona urbana y 215 para la zona rural). 
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3.3. ACTORES INVOLUCRADOS 
En esta parte se da cuenta de las dependencias y entidades8 de la administración pública municipal, 
estatal y actores sociales que participan en la elaboración del PGM 2018-2021. 
 
Los actores involucrados desde el municipio vienen referidos a continuación en la tabla siguiente: 
 

TABLA 2. Actores participantes en la elaboración del PGM 2018-2021 
 

 
FUENTE: Diseño propio con datos del IPLANEG, 2018 

(basados en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato) 

 
 
 

3.4. PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN 
La planeación participativa, en el PGM 2018-2021, no únicamente es considerada como un tema legal 
sino como una obligación social y política para poder llevar a cabo el principio de Juntos Gobernamos. 
 
Se están integrando a este documento las propuestas y peticiones de campaña y las necesidades 
sentidas recogidas en el estudio de opinión referido párrafos arriba. 
 
De igual forma, y de manera más estructurada, se involucra decididamente a la parte social que se 
integra en el COPLADEM9 y en el Consejo Consultivo Ciudadano del IMPLAN. 
 

                                            
8 De acuerdo con el derecho administrativo se entiende por dependencias a aquellas unidades que forman parte de la 
administración pública centralizada, en cambio, las entidades lo son de la administración pública descentralizada. 
9 El COPLADEM de Valle de Santiago se constituyó el lunes 10 de diciembre de 2018. 
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El método de selección es el que se muestra a continuación.10 
 

IMAGEN 3. Método de selección del COPLADEM local. 

 
 

FUENTE: IMPLAN 2018. 

 
 
De igual manera, y atendiendo al proceso de planeación con mayoría social, se dio cabida a temas de 
equidad y paridad de género y de transversalidad social como se señala en la imagen que sigue a 
continuación. 
 
 
  

                                            
10 De acuerdo al Reglamento Interior del Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal de Valle de Santiago (P. O. 21 de 
febrero de 2017) 
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IMAGEN 4. Integración sectorial del COPLADEM. 
 

 
FUENTE: IMPLAN 2018. 

 
Es de señalarse que, de los 21 integrantes sociales del COPLADEM, 10 son mujeres. De igual manera, 
la sociedad tiene voz y entrada en la toma de decisiones a través de Consejo Consultivo Ciudadano 
(CCC) del IMPLAN. 
 
El CCC es un órgano de consulta y opinión conformado por ciudadanos líderes clave para el desarrollo 
del municipio y especialistas técnicos nombrados por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente.11 
 
Actualmente el CCC está integrado por trece ciudadanos, incluyendo los coordinadores de las 
comisiones de trabajo del COPLADEM quienes analizan y revisan la propuesta de los instrumentos 
derivados del SIMUPLAN y evalúan la propuesta técnica para su instrumentación; entre otros planes 
y programas, emiten opinión de este PGM 2018-2021.12 
 
  

                                            
11 Artículo 16 del Reglamento del Organismo Municipal de Planeación de Valle de Santiago, Gto. (P.O. 1 de abril de 2016). 
12 Artículo 26 del ROMPLAN 
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Un pueblo vivo siempre está en Construcción 
Jan Gehl 
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4. MÍSTICA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2018-2021 
4.1. VISIÓN DE GOBIERNO 

Somos un municipio referente en el Estado de Guanajuato, como comunidad cultural, productiva, 
turística y en desarrollo, con gran tradición, en donde nuestras familias viven en paz y armonía, y un 
espacio público donde se respeta el valor y la dignidad de todas las personas, que disfrutan de lugares 
comunitarios en los que se respeta el medio ambiente. 
 

4.2. MISIÓN 
En Valle de Santiago, somos un buen gobierno, sensible, subsidiario y solidario; de proximidad, 
incluyente, ético, transparente. Que vive de sus valores de manera cotidiana. 
 
Con capacidad de liderazgo, trabajo, capacidad de convocatoria y de resultados, gracias a la eficiencia, 
eficacia y a que se privilegia con perspectiva de gobernanza, la identificación y la mejora de las 
destrezas, optimizando el talento humano de la estructura para ofrecer producto, bienes y servicios 
que elevan la satisfacción de los ciudadanos. 
 

4.3. VALORES 
HONESTIDAD 
Hablamos con verdad y sencillez. 
 
BENEDICENCIA 
El talento humano privilegia el pensamiento positivo y las actitudes proactivas en la calidad y el servicio 
que ofrecemos a las familias vallenses. 
 
RESPETO 
Entre el elemento humano de la Administración y como base en la atención al ciudadano. 
 
UNIÓN 
Es la premisa de trabajo que genera lealtad y sentido de pertenencia en el Servicio Público. 
 
AMOR 
Es el valor generados de armonía, paz, felicidad y tranquilidad en los diversos grupos sociales del 
municipio. 
 
INTEGRIDAD 
La verticalidad de nuestro comportamiento en cada tarea como Servidores Públicos. 
 

COMPORTAMIENTOS REFLEJO: Nuestro Código de Ética13 
 
  

                                            
13 En concordancia con nuestra Guía de Actuación y Código de Ética del Gobierno Municipal de Valle de Santiago, Gto. 
(P.O. 18 de enero de 2018). 
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No se trata sólo de prever el futuro sino de hacerlo posible 
Antoine de Saint-Exupéry 
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5. CARACTERIZACIONES Y DIAGNÓSTICO 
5.1. CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, GTO. 

5.1.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL MUNICIPIO 
El municipio de Valle de Santiago se localiza al sur del Estado de Guanajuato. Con una superficie de 
820.1 km2, comprende el 2.7% del territorio estatal.14 
 
Colinda al norte con Abasolo, Pueblo Nuevo y Salamanca; al este con Salamanca, Jaral del Progreso 
y Yuriria; al sur con Yuriria y Puruándiro, municipio del Estado de Michoacán de Ocampo; al oeste con 
José Sixto Verduzco, municipio del Estado de Michoacán de Ocampo, Huanímaro y Abasolo.15 
 

MAPA 1. Ubicación y Colindantes del Municipio. 

 
FUENTE: Marco Geoestadístico Municipal INEGI, 2010. 

                                            
14 Esta superficie es de acuerdo con el Marco Geoestadístico Municipal 2010 del INEGI. 
15 INEGI. Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. Valle de Santiago, Guanajuato, 
clave geoestadística 11042. México, 2009. 
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La cabecera municipal, del mismo nombre, se ubica en las coordenadas 101º 11’ 29” de longitud oeste 
y 20º 23’ 34” de latitud norte (-101.1914 y 20.3928 en grados decimales respectivamente) y a una 
altura de 1,744 m sobre el nivel del mar. 
 
De acuerdo con el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y 
Localidades del mismo INEGI, en Valle de Santiago hay 289 localidades, de las cuales únicamente 
dos son consideradas urbanas: la ciudad de Valle de Santiago y Rincón de Parangueo.16 Ocupa en el 
estado el lugar número trece con relación al número de localidades. 
 

MAPA 2. Municipios del Estado de Guanajuato por Número de Localidades. 

 
FUENTE: IMPLAN con datos del CPV INEGI, 2010. 

 
En el 2010 el municipio de Valle de Santiago, Gto., era el municipio 148 en población de los 2 mil 457 
municipios que existían en el país.17 
                                            
16 El INEGI considera localidad urbana a aquellos asentamientos que cuentan con más de 2 mil 500 habitantes. 
17 INEGI Censo de Población y Vivienda 2010. Ahora mismo, enero de 2019, y de acuerdo con el Catálogo Único de Claves 
de Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades del mismo INEGI, esta cifra de 2,457 se ha incrementado 
a 2,463 con la creación de 6 seis nuevos municipios en el país: Capitán Luis Ángel Vidal, Chis., El Parral, Chis., Emiliano 
Zapata, Chis., Mezcala, Chis., Puerto Morelos, Q. Roo. y Rincón Chamula San Pedro, Chis. 
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Cinco años después, la EIC 2015 nos arroja los siguientes datos para nuestro municipio: 
 

TABLA 3. Población en el Municipio de Valle de Santiago, Gto. 
 

 
FUENTE: EIC 2015, INEGI 

 
De esas localidades, 189 tienen menos de 500 habitantes (65%) y 115 menos de 100 (40%), lo que 
nos permite hablar de un problema de dispersión poblacional que ocasiona peaje administrativo en la 
distribución de servicios sociales e infraestructura y equipamiento.18 Sin embargo, la densidad pasó 
de 172 hab/km2 en 2010 a 174 hab/km2 para el 2015. 
 
Como se observa en los mapas 1 y 3, Valle de Santiago se encuentra al sur del estado de Guanajuato, 
en la zona limítrofe con dos municipios del estado de Michoacán y limita con ocho municipios del propio 
estado. Justo en el corazón de la zona conocida como el Bajío. 
 
 
 
 
  

                                            
18 Censo de Población y Vivienda, INEGI 2010 (no utilizamos la EIC 2015 pues no está desagregada la información por 
localidad). 
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MAPA 3. Ubicación del municipio de Valle de Santiago, Gto. 
 

 
FUENTE: IMPLAN 2018. 

 
Tiene el municipio una superficie de 820.1 km2, de los cuales el 70% son ocupados para actividades 
primarias. Históricamente Valle de Santiago, desde la época virreinal, ha sido considerado una de las 
principales zonas de alta producción agrícola. 
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MAPA 4 Localidades del municipio de Valle de Santiago, Gto.  

 
FUENTE: IMPLAN 2018 con datos del INEGI. 

 
Para contrarrestar el tema de dispersión, el PMD propone 4 regiones municipales con un sistema de 
8 localidades aglutinadoras que sirvan de gozne estratégico (18 localidades conurbadas). 
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MAPA 5. Regiones municipales. 

 
FUENTE: IMPLAN 2018 con datos del PMD 2013-2035. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Página 37 de 

281

  PROGRAMA DE GOBIERNO 
  MUNICIPAL 
  VALLE DE SANTIAGO 
  2018-2021 

 
 

 

 

MAPA 6. Sistema municipal de localidades. 
 

 
FUENTE: IMPLAN 2019, con datos del PMD 2013-2035. 

 
 
Nuestra población, en temas de edades, tiene la siguiente conformación y que nos muestran que tiende 
a envejecer. Lo anterior muestra que institucionalmente se debe de atender el empleo para ese grupo 
de edad y la infraestructura en salud pública. 
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GRÁFICA 2. Pirámide de edades comparada. 
 

 
FUENTE: IMPLAN con datos de los Censos Generales de Población y Vivienda de 1990 a 2010, INEGI. 

 
El índice de masculinidad es de los más bajos del estado: 89.2, esto significa que por cada 100 mujeres 
hay 89 hombres. 
 

IMAGEN 5. Tabla de población municipal. 

 
FUENTE: IMPLAN 2018 con datos de la EIC, INEGI 2015. 
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IMAGEN 6. Índice de envejecimiento municipal. 

 
FUENTE: IMPLAN con datos del CPV 1990, 2000 y 2010 del INEGI. 

 
La imagen anterior nos señala claramente que en 27 años (con la proyección de 2010), la población 
de 60 años y más casi se ha duplicado pues pasó del 7% al 13%. Esto representa un reto importante 
en términos de planeación para poder afrontar las circunstancias que ello conlleva. 
 

5.1.2. ENTORNO HUMANO Y SOCIAL 
En temas de educación, el municipio muestra un estrangulamiento a nivel medio superior. No 
solamente el promedio de escolaridad lo muestra sino, además, las otras gráficas que se despliegan 
lo ratifican. 
 
Si bien, en primera instancia, el municipio no tiene la competencia delegada en la CPEUM de la 
educación, la cual corresponde al estado y a la federación, si puede ser un gestor importante en dichos 
temas. 
 
Tal facultad puede y debe ser impulsada a través de becas, programas y desarrollos de los órdenes 
de gobierno municipal. 
 
A continuación, se muestran algunos de los datos al respecto de la educación en el municipio de Valle 
de Santiago, Gto. 
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GRÁFICA 3. Alumnos inscritos en diferentes grados escolares. 

 
FUENTE: IMPLAN con datos del Anuario Estadístico y Geográfico de Guanajuato 2016, INEGI 

 
 

GRÁFICA 4.  Resultados en la prueba ENLACE 2014. 

 

FUENTE: IMPLAN 2018 con resultados de la prueba ENLANCE 2014. 
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GRÁFICA 5.  Resultados en la prueba PLANEA 2014. 

 

FUENTE: IMPLAN 2018 con resultados de la prueba ENLANCE 2014. 

 
Los datos arriba mostrados muestran baja calidad educativa a nivel de escuelas primarias, públicas y 
privadas, en nuestro municipio y subrayan un área de oportunidad a evaluar. 
 

5.1.3. ENTORNO ECONÓMICO 
El municipio de Valle de Santiago pasó rápidamente de tener una población mayoritariamente ocupada 
en el sector primario de la economía, al terciario de servicios. 
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IMAGEN 7. Población Económicamente Activa en el Municipio. 

 
FUENTE: Encuesta Intercensal, INEGI 2015. 

 
El sector secundario de la economía, sin embargo, ha tenido un importante crecimiento también. Ello 
muestra que por cada trabajador que viene de otros municipios del estado a laborar aquí, cuatro salen 
a trabajar. 
 

IMAGEN 8. Población Ocupada en otros Municipios. 

 
FUENTE: Encuesta Intercensal, INEGI 2015. 
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5.1.4. ENTORNO DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 
Es preocupación fundamental de esta administración, el cuidado del medio ambiente y la promoción 
de políticas públicas con enfoque de sostenibilidad. 
 
Uno de los temas más importantes, es el hídrico, pues los mantos freáticos han sido abatidos a niveles 
nunca observados. 
 
Principal atención es la extracción de agua mediante la perforación de pozos para usos agrícolas. 
 
A continuación, se muestran dos mapas, uno relacionado con el volumen de extracción de agua, y el 
último que correlaciona las zonas de recarga del acuífero y la ubicación de pozos de extracción. 
 

MAPA 7. Volumen de Extracción de Agua en el Municipio. 

 
FUENTE: IMPLAN con datos de la CNA, 2009. 
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MAPA 8. Pozos y Zona de Recarga 

 
FUENTE: IMPLAN con datos de la CEAG, 2018. 

 
El entorno de medio ambiente y territorio representa un gran reto para el municipio. Valle de Santiago, 
con una superficie de 820.1 km2 cuenta con dos áreas naturales protegidas (ANP): Región Volcánica 
7 Luminarias y la Laguna de Yuriria. 
 
Ambas ANP son de ámbito estatal y actualmente, de manera desafortunada, han sido rebasadas pues 
sus programas de manejo han quedado rezagados. Es importante, luego entonces, ajustarlos para dar 
propósito a la realidad. Más aún que el ANP de la Región Volcánica 7 Luminarias ha sido sobrexplotada 
en sus mantos acuíferos y por los bancos de materiales que han dañado irreversiblemente su 
fisonomía. 
 
A propósito de ésta última dentro de su polígono, cuya superficie es de 8,928.5 Ha19, se encuentran 
25 localidades con más de 9 mil habitantes.20 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
19 Decreto núm. 79 (P.O. 14 de noviembre de 1997). 
20 Censo de Población y Vivienda, INEGI 2010. 
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MAPA 9. Área Natural Protegida de las 7 Luminarias. 

 
FUENTE: IMPLAN 2018, con datos de la SMAOT. 

 
Ya se hacía mención, líneas arriba, de la problemática que representan los bancos de materiales 
dentro del ANP. Situación que a continuación se muestra. 
 

MAPA 10. Bancos de Materiales dentro y fuera del ANP. 

 
FUENTE: IMPLAN con datos del PMD 2013-2035 y el DENUE, INEGI 2014 
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Por otra parte, la mancha urbana ha estado creciendo de manera importante ejerciendo una presión 
sobre el polígono del ANP. Además, en detrimento de la calidad del aire y auditivos por los niveles 
permisibles en decibeles, el parque vehicular ha exponenciado su crecimiento. 
 

IMAGEN 9. Comparativa entre los Crecimientos Vehicular, Suelo Urbano y Población. 

 
FUENTE: Registro Estatal Vehicular, INEGI E IMPLAN, 2000-2017 

 
En cuanto al crecimiento de la mancha urbana, hemos pasado en tan sólo diecisiete años de 629.18 
Has en el 2000 a 1,471.16 Has en 2017, un incremento del 234%. 
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MAPA 11. Crecimiento de la Mancha Urbana 2000, 2003, 2006, 2011, 2014 y 2017. 

 

   

   
FUENTE: IMPLAN con fotos documentales aéreas 2000 - 2018. 

  
 
 
 
 
 
 

5.1.5. ENTORNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ESTADO DE DERECHO 
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La administración pública municipal de Valle de Santiago actualmente está compuesta por los doce 
integrantes del H. Ayuntamiento: un Presidente Municipal, un Síndico y diez regidores; y diecisiete 
dependencias, cuarenta y siete áreas/jefaturas y cuatro entidades (descentralizadas). 
 

GRÁFICA 6. Organigrama Estratégico de la APM de Valle de Santiago 2018-2021. 

 
FUENTE: Elaboración propia IMPLAN, 2019. 

 
 
La red vial es de 430.03 km de longitud. Administrativamente se reparten en: 100.41 km estatal, 49.28 
km federal, 233.11 municipal y 47.23 km no disponible o no se aplica. 
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MAPA 12. Red Vial del Municipio de Valle de Santiago. 

 
 Federal 
 Estatal 
 Municipal 
 NA, ND 

 
FUENTE: IPLANEG 2016. 

 
La base principal de la movilidad se centra en el peatón y, por añadidura, en la movilidad no 
motorizada. Se ha realizado, en una primera etapa, un estudio sobre el Índice de Caminabilidad en 
el Centro Histórico que abarcan 79 manzanas de la cabecera municipal. 
 
Del anterior se desprenden problemas que abarcan desde la longitud de manzanas, ancho de 
banquetas, calidad de las mismas, obstáculos y obstrucciones al peatón, seguridad (iluminación de 
calles y espacios públicos y revisión de accidentes viales) y salud (a través de un indicador de 
contaminación sonora).  
 
En el apartado 5.2. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO, se muestran algunos de los hallazgos al respecto 
del estudio antes mencionado que consta de 21 indicadores en 6 esferas en la que está dividido. 
 
Por otra parte, el rubro de seguridad pública se ha de reconocer que ha tomado un nivel de gran 
importancia. Es un tema que preocupa al ciudadano y a su familia. lo que lo ha llevado a convertirse 
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en una prioridad a atender para las autoridades municipales y de una mayor exigencia y observancia 
por parte de los ciudadanos. 
 

GRÁFICA 7. ¿Cuáles considera que son los tres problemas más graves del municipio? 

 
FUENTE: Encuesta de Opinión de la Administración Pública Municipal de Valle de Santiago, 2018.21 

 
Existen además otros factores directamente ligados al marco institucional en materia de seguridad y 
procuración de justicia, como la falta de credibilidad en los encargados de ejercer la seguridad pública, 
la ausencia de coordinación entre los órdenes de gobierno, la percepción de debilidad de los cuerpos 
de seguridad pública, etc. 
 

GRÁFICA 8. ¿Cómo calificaría a la Policía de Valle de Santiago? 

 
FUENTE: Encuesta de Opinión de la Administración Pública Municipal de Valle de Santiago, 2018.22 

 

                                            
21 Estudio de opinión levantado entre el 6 y 12 de diciembre de 2018 con una muestra de 430 encuestados (215 para la 
zona urbana y 215 para la zona rural). 
22 Ibidem. 
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GRÁFICA 9. Incidencia Delictiva23. GRÁFICA 10. Robos a Casa-Habitación24. 

 
 

 

FUENTE: Datos Abiertos de Incidencia Delictiva 
Municipal (Secretaría de Gobernación, 2019). 

FUENTE: Datos Abiertos de Incidencia Delictiva 
Municipal (Secretaría de Gobernación, 2019). 

  

GRÁFICA 11. Robos de Vehículos25. GRÁFICA 12. Homicidios Dolosos26. 

 

 

FUENTE: Datos Abiertos de Incidencia Delictiva 
Municipal (Secretaría de Gobernación, 2019). 

FUENTE: Datos Abiertos de Incidencia Delictiva 
Municipal (Secretaría de Gobernación, 2019). 

                                            
23 NOTA: Estos incidentes incluyen robo común, robo de ganado, robo en carreteras, robo en instituciones bancarias, 
lesiones, homicidios, delitos patrimoniales, secuestros, delitos sexuales y otros. 
24 NOTA: Estos incidentes incluyen robos a casa-habitación con y sin violencia. 
25 NOTA: Estos incidentes incluyen robos a vehículos automotores con y sin violencia. 
26 NOTA: Estos incidentes incluyen homicidios con arma de fuego, arma blanca, objeto contundente, etc. 
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La incidencia delictiva en el municipio ha mostrado una constante ascendente desde el 2013, sin 
embargo, en el último año de 2018, han bajado de manera importante los robos a casa-habitación y, 
especialmente, el de vehículos automotores pero, de manera muy desafortunada, se han 
incrementado los homicidios dolosos a tal grado que sumando los incidentes en este tema de los años 
2015, 2016 y 2017 son apenas la mitad de los cometidos en el municipio solamente para el año 2018.  
 
Lo anterior muestra, de manera empírica, que la delincuencia ha migrado a actividades en donde se 
hace mayor uso de la violencia física y de armas letales, características significativas de la delincuencia 
organizada. 
 
 

5.2. DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 
Producto de la CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, visto 
en el apartado anterior, así como de los retos transversales y principales identificados en el PMD Visión 
2040, se presenta a continuación un esquema con la problemática central del municipio, en el que se 
identifican las causas generales y los efectos que conllevan. 
 
De abajo hacia arriba, el esquema del Árbol de problemas muestra las CAUSAS PRINCIPALES, las 
CAUSAS RAÍZ, el PROBLEMA CENTRAL, los EFECTOS y el EFECTO SUPERIOR 
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GRÁFICA 13. Árbol de Problemas de la APM. 

 
FUENTE: Elaboración propia IMPLAN, 2019. 

 
A partir del análisis de problemas, de sus causas y sus efectos, se presenta a continuación el esquema 
con el objetivo central, los medios para alcanzarlo y los fines que persigue la APM para el periodo 
2018-2021. 
De abajo hacia arriba, el esquema del Árbol de objetivos muestra los MEDIOS, el OBJETIVO 
CENTRAL, los FINES y el FIN SUPERIOR. 
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GRÁFICA 14. Árbol de Objetivos de la APM. 

 
FUENTE: Elaboración propia IMPLAN, 2019. 

 
Para cerrar este apartado, se mostrará a continuación el MAPA ESTRATÉGICO DE LA APM que 
conlleva el compromiso en acción, al menos, para los próximos tres años. Es donde la suma de las 
alineaciones, vertical y horizontal es más que las sumas de las partes. 
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TABLA 4. Mapa Estratégico de la APM 2018-2021. 

 
FUENTE: Elaboración propia IMPLAN, 2019. 
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El ciclo de la gobernanza no estará completo hasta que el ciudadano, siempre diferente, 
siempre único, se apropie de sus resultados 

AS 
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6. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA: DIMENSIONES DE DESARROLLO 
6.1. LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

La planificación para el desarrollo es el pensamiento que precede a la acción, 
considerada como un proceso que le corresponde la función de orientación o 
guía. La planeación se debe entender como “un conjunto de procedimientos para relacionar lo 

que se quiere lograr (objetivos), con la forma de lograrlo (estrategias) y los instrumentos de 
que se dispone para tales propósitos (políticas, planes, programas, presupuestos, proyectos, 
etc.) en un entorno participativo”.27 
 
Se asume para el PGM 2018-2021 una planeación con 4 cuatro grandes retos estratégicos28: 

 INTERTEMPORALIDAD: la acción pública se despliega en horizontes temporales diversos y 
plantea el desafío de definir los mecanismos de articulación de estos diferentes horizontes, a 
saber, largo, mediano y corto plazo de la planificación. La planificación intertemporal puede 
trascender un período de gobierno municipal de tres años, ergo el PGM, y en ese caso puede 
considerarse una visión de largo plazo. 

 INTERSECTORIALIDAD: la acción pública se despliega en bloques institucionales, 
especializados en temas, áreas o sectores tales como las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal. La planificación debe considerar la articulación, interacción y 
acuerdos entre diferentes sectores y aproximaciones especializadas de la planificación, entre 
sí y con respecto a la mirada integral. 

 INTERESCALARIDAD: la acción pública se despliega en niveles de gobierno con diferente 
alcance y cobertura territorial. La planificación debe desplegar formas de definición y 
mecanismos de articulación de las distintas escalas territoriales de la planificación para el 
desarrollo. Considera la gestión de enlaces, articulaciones, interacciones y acuerdos entre 
diferentes niveles: global, nacional, subnacional y local. 

 JUEGOS DE ACTORES: es conocida y evidente la heterogeneidad de valores e intereses 
presente en la diversidad de actores que participan en los procesos de planificación y gestión 
pública. Se presenta así el desafío del Estado de articular a los diversos actores promoviendo 
la participación y el diálogo en busca de un objetivo común.29 

 
A continuación, se muestran, para cada una de las cuatro dimensiones en las que se dividió la 
planeación del desarrollo del PGM 2018-2021, las matrices de Despliegue de Objetivos y la de los 
Programas Derivados de cada una de las cincuenta dependencias que componen la APM de Valle 
de Santiago, Gto. 
 
  

                                            
27 El fundamento puede encontrarse en la Guía metodológica: planificación para la implementación de la Agenda 
2030 en América Latina y el Caribe (2018) publicada por el Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Económica y Social (ILPES) de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
28 Op. Cit. 
29 Ver TABLA 1. Actores participantes en la elaboración del PGM 2018-2021, página 25 de este documento. 
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6.2. DIMENSIÓN HUMANO Y SOCIAL 
A continuación, se enumerarán las matrices correspondientes a las dependencias, entidades y áreas 
de la Administración Pública Municipal de Valle de Santiago que están integradas a esta dimensión. 
 
La primera matriz que se muestra corresponde al conjunto de procedimientos para relacionar lo que 
se quiere lograr a través del DESCRIPTIVO PARA DESPLIEGUE DE OBJETIVOS y la forma de 
lograrlo mediante ESTRATEGIAS y, finalmente, se mostrará la matriz o matrices, según sea el caso, 
de los instrumentos de que se dispone para realizar tales propósitos a través de las FICHAS DE 
PROGRAMAS junto con sus ACCIONES Y METAS correspondientes. 
 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ÁREAS MUNICIPALES INVOLUCRADAS EN ESTA DIMENSIÓN 
 

 

CASA DE LA 
CULTURA

COMISIÓN 
MUNICIPAL DEL 

DEPORTE

DEPARTAMENTO 
DE ENLACE 

MUNICIPAL DE 
PROSPERA

DEPARTAMENT
O DE SALUD

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

FAMILIA
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DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN Y 

FOMENTO 
CÍVICO

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 

SOCIAL Y 
RURAL

DIRECCIÓN 
PARA EL 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

MUJER

GIMNASIO

INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA 

JUVENTUD
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TABLA 5. Resumen Dimensión de Desarrollo Humano y Social. 

RESUMEN POR DIMENSIÓN DE DESARROLLO 

DIMENSIÓN: DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS: 12 DOCE30 

DESPLIEGUE DE OBJETIVOS: 14 CATORCE 

PROGRAMAS: 34 TREINTA Y CUATRO 

FUENTE: Elaboración propia, 2019. 

 
 

  

                                            
30 La Unidad Deportiva Genaro Rico se incluye en la Comisión Municipal del Deporte (COMUDE). 

SECRETARÍA 
PARTICULAR

UNIDAD 
DEPORTIVA

UNIDAD 
DEPORTIVA 

GENARO RICO
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6.2.1. CASA DE LA CULTURA 
6.2.1.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.1.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.2. COMISIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE 
6.2.2.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.2.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.3. DEPARTAMENTO DE ENLACE MUNICIPAL DE PROSPERA 
6.2.3.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.3.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.4. DEPARTAMENTO DE SALUD 
6.2.4.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.4.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.5. DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 
6.2.5.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.5.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.6. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y FOMENTO CÍVICO 
6.2.6.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.6.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.7. DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y RURAL 
6.2.7.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.7.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.8. DIRECCIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA MUJER 
6.2.8.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.8.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.9. GIMNASIO 
6.2.9.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.9.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.10. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
6.2.10.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.10.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.2.11. SECRETARÍA PARTICULAR 
6.2.11.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.11.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 

 
 



Página 107 de 

281

  PROGRAMA DE GOBIERNO 
  MUNICIPAL 
  VALLE DE SANTIAGO 
  2018-2021 

 
 

 

 

 

  



Página 108 de 

281

PROGRAMA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL 
VALLE DE SANTIAGO 
2018-2021 

 
 
 

 
 

 

 

6.2.12. UNIDAD DEPORTIVA 
6.2.12.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.2.12.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.3. DIMENSIÓN ECONOMÍA 
A continuación, se enumerarán las matrices correspondientes a las dependencias, entidades y áreas 
de la Administración Pública Municipal de Valle de Santiago que están integradas a esta dimensión. 
 
La primera matriz que se muestra corresponde al conjunto de procedimientos para relacionar lo que 
se quiere lograr a través del DESCRIPTIVO PARA DESPLIEGUE DE OBJETIVOS y la forma de 
lograrlo mediante ESTRATEGIAS y, finalmente, se mostrará la matriz o matrices, según sea el caso, 
de los instrumentos de que se dispone para realizar tales propósitos a través de las FICHAS DE 
PROGRAMAS junto con sus ACCIONES Y METAS correspondientes. 
 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ÁREAS MUNICIPALES INVOLUCRADAS EN ESTA DIMENSIÓN 
 

 

TABLA 6. Resumen Dimensión de Economía. 

RESUMEN POR DIMENSIÓN DE DESARROLLO 

DIMENSIÓN: ECONOMÍA 

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS: 2 DOS 

DESPLIEGUE DE OBJETIVOS: 2 DOS 

PROGRAMAS: 9 NUEVE 

FUENTE: Elaboración propia, 2019. 

 

  

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO

DIRECCIÓN DE 
TURISMO
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6.3.1. DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
6.3.1.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.3.1.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.3.2. DIRECCIÓN DE TURISMO 
6.3.2.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.3.2.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.4. DIMENSIÓN MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 
A continuación, se enumerarán las matrices correspondientes a las dependencias, entidades y áreas 
de la Administración Pública Municipal de Valle de Santiago que están integradas a esta dimensión. 
 
La primera matriz que se muestra corresponde al conjunto de procedimientos para relacionar lo que 
se quiere lograr a través del DESCRIPTIVO PARA DESPLIEGUE DE OBJETIVOS y la forma de 
lograrlo mediante ESTRATEGIAS y, finalmente, se mostrará la matriz o matrices, según sea el caso, 
de los instrumentos de que se dispone para realizar tales propósitos a través de las FICHAS DE 
PROGRAMAS junto con sus ACCIONES Y METAS correspondientes. 
 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ÁREAS MUNICIPALES INVOLUCRADAS EN ESTA DIMENSIÓN 

 

 
 
 

DEPARTAMENTO 
DE PARQUES Y 

JARDINES

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 

URBANO

DIRECCIÓN DE 
ECOLOGÍA

SAPAM
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TABLA 7. Resumen Dimensión de Medio Ambiente y Territorio. 

RESUMEN POR DIMENSIÓN DE DESARROLLO 

DIMENSIÓN: MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO 

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS: 4 CUATRO 

DESPLIEGUE DE OBJETIVOS: 4 CUATRO 

PROGRAMAS: 11 ONCE 

FUENTE: Elaboración propia, 2019. 
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6.4.1. DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 
6.4.1.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.4.1.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.4.2. DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
6.4.2.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.4.2.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.4.3. DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA 
6.4.3.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.4.3.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.4.4. SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
6.4.4.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.4.4.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.5. DIMENSIÓN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ESTADO DE DERECHO 
A continuación, se enumerarán las matrices correspondientes a las dependencias, entidades y áreas 
de la Administración Pública Municipal de Valle de Santiago que están integradas a esta dimensión. 
 
La primera matriz que se muestra corresponde al conjunto de procedimientos para relacionar lo que 
se quiere lograr a través del DESCRIPTIVO PARA DESPLIEGUE DE OBJETIVOS y la forma de 
lograrlo mediante ESTRATEGIAS y, finalmente, se mostrará la matriz o matrices, según sea el caso, 
de los instrumentos de que se dispone para realizar tales propósitos a través de las FICHAS DE 
PROGRAMAS junto con sus ACCIONES Y METAS correspondientes. 
 
DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ÁREAS MUNICIPALES INVOLUCRADAS EN ESTA DIMENSIÓN 

 

 

ARCHIVO 
MUNICIPAL

CATASTRO Y 
PREDIAL

COMUNICACIÓN 
SOCIAL

COMUNICACIÓ
N SOCIAL

CONTRALORÍA 
MUNICIPAL
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COORDINACIÓN 
DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE

COORDINACIÓN 
DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL

DEPARTAMENTO 
DE 

ADQUISICIONES

DEPARTAMENT
O DE 

ALUMBRADO 
PÚBLICO

DEPARTAMENTO 
DE INFORMÁTICA 

Y 
MANTENIMIENTO
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DEPARTAMENTO 
DE LIMPIA

DEPARTAMENTO 
DE MERCADOS

DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS 

HUMANOS

DEPARTAMENT
O DE RASTRO

DEPARTAMENT
O DE 

RECLUTAMIENTO 
Y EXTRANJERÍA
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DIRECCIÓN DE 
OBRAS 

PÚBLICAS

DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS 
PÚBLICOS

FISCALIZACIÓN

GIRAS Y 
EVENTOS

INSTITUTO 
MUNICIPAL DE 
PLANEACIÓN
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JURÍDICO

JUZGADO 
ADMINISTRATIVO

MATERIALES Y 
EQUIPO PESADO

OFICIALÍA 
MAYOR

PANTEÓN 
CAMPO FLORIDO
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PANTEÓN 
SEÑOR 

SANTIAGO

PROTECCIÓN 
CIVIL

SECRETARÍA 
DEL 

AYUNTAMIEN
TO

SEGURIDAD 
PÚBLICA

TESORERÍA 
MUNICIPAL

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN
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TABLA 8. Resumen Dimensión de Administración Pública y Estado de Derecho. 

RESUMEN POR DIMENSIÓN DE DESARROLLO 

DIMENSIÓN: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ESTADO DE DERECHO 

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS: 31 TREINTA Y UNO 

DESPLIEGUE DE OBJETIVOS: 31 TREINTA Y UNO 

PROGRAMAS: 54 CINCUENTA Y CUATRO 

FUENTE: Elaboración propia, 2019. 
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6.5.1. ARCHIVO MUNICIPAL 
6.5.1.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.1.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y METAS 
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6.5.2. CATASTRO Y PREDIAL 
6.5.2.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.2.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
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6.5.3. COMUNICACIÓN SOCIAL 
6.5.3.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.3.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
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6.5.4. CONTRALORÍA MUNICIPAL 
6.5.4.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.4.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
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6.5.5. CONTROL PATRIMONIAL 
6.5.5.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.6. COORDINACIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
6.5.6.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.7. COORDINACIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL 
6.5.7.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.8. DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
6.5.8.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.9. DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
6.5.9.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.10. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y MANTENIMIENTO 
6.5.10.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.11. DEPARTAMENTO DE LIMPIA 
6.5.11.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.12. DEPARTAMENTO DE MERCADOS 
6.5.12.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.13. DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
6.5.13.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.14. DEPARTAMENTO DE RASTRO 
6.5.14.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.15. DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y EXTRANJERÍA 
6.5.15.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.16. DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
6.5.16.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.17. DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
6.5.17.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.18. FISCALIZACIÓN 
6.5.18.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.19. GIRAS Y EVENTOS 
6.5.19.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.20. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
6.5.20.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.20.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
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6.5.21. JURÍDICO 
6.5.21.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.22. JUZGADO ADMINISTRATIVO 
6.5.22.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.23. MATERIALES Y EQUIPO PESADO 
6.5.23.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.24. OFICIALÍA MAYOR 
6.5.24.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.25. PANTEÓN CAMPO FLORIDO 
6.5.25.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.26. PANTEÓN SEÑOR SANTIAGO 
6.5.26.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.27. PROTECCIÓN CIVIL 
6.5.27.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.28. SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
6.5.28.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.29. SEGURIDAD PÚBLICA 
6.5.29.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.29.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
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6.5.30. TESORERÍA MUNICIPAL 
6.5.30.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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6.5.30.2. PROGRAMAS, ACCIONES Y ESTRATEGIAS 
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6.5.31. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
6.5.31.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 
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Cuando cambiamos la manera de mirar las cosas, las cosas que miramos cambian. 
Wayne Dyer 
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7. LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA INSTRUMENTACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL 

La instrumentación, seguimiento/ejecución y evaluación del PGM 2018-2021 se llevarán a cabo 
cohesionándolos con las respectivas atribuciones de las dependencias que tienen competencia al 
interior de la Administración Pública Municipal. 
 

GRÁFICA 15. Modelo General e Interrelación de Actores en el Ciclo Presupuestario. 

 
FUENTE: IMPLAN después del IPLANEG, 2018. 

 
En primer lugar, en el ámbito del SED se verificará periódicamente el avance y cumplimiento de 
acciones, proyectos y obras, siendo responsables del proceso la Tesorería y la Contraloría Municipal, 
de conformidad con sus competencias y funciones. 
 
En segundo lugar, el IMPLAN coordinará el proceso de monitoreo de indicadores estratégicos y de 
impacto asociados a cada uno de los programas estratégicos, con lo cual será posible conocer el grado 
de avance y cumplimiento de los objetivos particulares de cada programa, así como de los objetivos 
generales de cada uno de los cuatro ejes de desarrollo. 
 
Este seguimiento, se realizará tomando como base a los indicadores, asociados a la meta trianual, la 
unidad de medida y la tendencia deseable. 
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INDICADOR META 
TRIANUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

TENDENCIA 
DESEABLE 

OBSERVACIONES 
 

Incidencia delictiva 
municipal (IDM) 

7,800 delitos Decreciente 
 

IDM del SESNSP 

Porcentaje de la percepción 
ciudadana respecto a la 
confianza en la policía 
municipal 

50 por ciento Creciente 
 

EOAPM 2018 

Número de elementos en la 
policía municipal 

260 policías Creciente ONU 

Porcentaje de percepción de 
inseguridad 

55 por ciento Decreciente EOAPM 2018 

Porcentaje de percepción 
ciudadana sobre el 
desempeño de la policía 
municipal 

50 por ciento Creciente EOAPM 2018 

Incidencia delictiva en robo 
de vehículo automotor 

255 delitos Decreciente IDM del SESNSP 

Incidencia delictiva en robo 
a casa habitación 

30 delitos Decreciente IDM del SESNSP 

Porcentaje de viviendas con 
cobertura de servicios 
básicos. Agua entubada 

98 por ciento Creciente INAFED con datos de 
los ODS 2030 

Porcentaje de viviendas con 
cobertura de servicios 
básicos. Drenaje 

92 por ciento Creciente INAFED con datos de 
los ODS 2030 

Reducción en la generación 
de residuos sólidos 
recolectados de un periodo 
a otro 

5 por ciento Creciente INAFED con datos de 
los ODS 2030 

Vulnerabilidad del Gobierno 
Municipal 

-3 planes Decreciente El índice de 
Vulnerabilidad identifica 
los principales Planes 
de Reducción del 
riesgo como son: Atlas, 
Programa, Consejo y 
Capacitación; así como 
la exposición del 
municipio a fenómenos 
perturbadores. 
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INDICADOR META 
TRIANUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

TENDENCIA 
DESEABLE 

OBSERVACIONES 
 

Incrementar la satisfacción 
en la población respecto a la 
prestación del servicio de 
agua potable 

70 por ciento Creciente INAFED con datos de 
los ODS 2030 

Incrementar la satisfacción 
en la población respecto a la 
prestación del servicio de 
drenaje y alcantarillado 

52 por ciento Creciente INAFED con datos de 
los ODS 2030 

Incrementar la satisfacción 
en la población respecto a la 
prestación del servicio de 
recolección de basura 

70 por ciento Creciente INAFED con datos de 
los ODS 2030 

Porcentaje de usuarios de 
Bici Pública en la zona piloto 

20 por ciento 
 

Creciente ICCH 2018 

Incrementar la satisfacción 
en la población respecto a la 
prestación de los servicios 
públicos provistos por el 
municipio 

5 por ciento Creciente INAFED con datos de 
los ODS 2030 

Disminuir la Cantidad de 
quejas y denuncias 
recibidas por las 
actuaciones de los 
servidores públicos de las 
Administraciones Públicas 
Municipales 

100 denuncias Decreciente INAFED con datos de 
los ODS 2030 

Proporción de solicitudes de 
información atendidas 

98 por ciento Creciente INAFED con datos de 
los ODS 2030 

Porcentaje adecuado para 
peatones en banquetas y 
cruces de acuerdo con el 
ICCH 

75 por ciento Creciente ICCH 2018 

Porcentaje de cumplimiento 
de la conectividad digital en 
zona urbana 

70 
 

por ciento Creciente México Conectado 

Porcentaje de comunidades 
rurales con conectividad 
digital 

90 por ciento Creciente México Conectado 
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INDICADOR META 
TRIANUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

TENDENCIA 
DESEABLE 

OBSERVACIONES 
 

Porcentaje de los 
Instrumentos del Sistema 
Municipal de Planeación 
actualizados 

100 por ciento Creciente Índice de Planeación 
Municipal del IPLANEG 
y la ASEG 

Porcentaje de los 
asentamientos humanos 
urbanos con el 30% de 
consolidación regularizados 

70 por ciento Creciente IMPLAN y Desarrollo 
Urbano Municipal 

Número de lotes baldíos 
mayores de 400 metros 
cuadrados ocupados dentro 
del polígono del Centro 
Histórico 

15 por ciento Decreciente IMPLAN y Desarrollo 
Urbano Municipal 

Tasa de analfabetismo 
(trianual) 

no aplica no aplica No aplica Medición Censo de 
Población y Vivienda, 
INEGI 

Porcentaje de matriculados 
en el nivel medio superior 

no aplica no aplica No aplica Medición Secretaría de 
Educación de 
Guanajuato, anual 

Porcentaje de aumento de 
usuarios en las Bibliotecas 
Públicas 

15 por ciento Creciente 
 

 

Número de personas de 10 
a 14 años que no asisten a 
la escuela 

no aplica no aplica No aplica Medición Censo de 
Población y Vivienda, 
INEGI 

Porcentaje de población 
analfabeta mayor de 15 
años 

no aplica no aplica No aplica Medición Censo de 
Población y Vivienda, 
INEGI 

Población con rezago 
educativo (trianual) 

no aplica no aplica No aplica Medición Censo de 
Población y Vivienda, 
INEGI 

Grado promedio de 
escolaridad (trianual) 

no aplica no aplica No aplica Medición Censo de 
Población y Vivienda, 
INEGI 

Número de proyectos de 
emprendedores generados 

200 emprende-
dores 

Creciente  

Número de MiPyMes 
atendidas 

30 MiPyMes Creciente  
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INDICADOR META 
TRIANUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

TENDENCIA 
DESEABLE 

OBSERVACIONES 
 

Número de proyectos 
derivados de las alianzas 
con los parques de 
innovación 

2 laboratorios Creciente  

Proyectos de innovación 
generados 

5 proyectos Creciente  

Porcentaje de visitantes y 
asistentes a eventos 
culturales 

40 eventos Creciente  

Tasa de informalidad laboral no aplica no aplica No aplica Medición Encuesta 
Nacional de Ocupación 
y Empleo (ENOE) 
Trimestral, INEGI 

Tasa de desempleo abierto no aplica no aplica No aplica Medición Encuesta 
Nacional de Ocupación 
y Empleo (ENOE) 
Trimestral, INEGI 

Porcentaje de productos 
agropecuarios con valor 
agregado 

3 por ciento Creciente  

Porcentaje de empresas con 
apoyos financiados 

3 por ciento Creciente  

Número de apoyos 
entregados 

100 subsidios Creciente  

Superficie de riego 
cosechada (Ha.) / Superficie 
de riego sembrada (Ha.) 

no aplica no aplica No aplica Medición Estadísticas 
agrícolas de los 
distritos de riego, 
CONAGUA 

Superficie de temporal 
cosechada (Ha.) / Superficie 
de temporal sembrada (Ha.) 

no aplica no aplica No aplica Medición Estadísticas 
agrícolas de los 
distritos de riego, 
CONAGUA 

Tasa de mortalidad infantil no aplica no aplica No aplica Estadísticas Vitales, 
INEGI 

Tasa de suicidios no aplica no aplica No aplica Estadísticas Vitales, 
INEGI 
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INDICADOR META 
TRIANUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

TENDENCIA 
DESEABLE 

OBSERVACIONES 
 

Porcentaje de la población 
afiliada al seguro popular 

no aplica no aplica No aplica Medición Padrón 
nacional de 
beneficiarios del 
sistema de datos 
abiertos. Protección 
social de salud 

Porcentaje de 
derechohabientes en 
servicios de salud 

no aplica no aplica No aplica Medición Censo de 
Población y Vivienda, 
INEGI 

Índice de obesidad en la 
población 

no aplica no aplica No aplica Estadísticas Vitales, 
INEGI 
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La solidaridad no consiste en dar mucho sino en dar a tiempo. 
La Bruyere 
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8. OBRAS ESTRATÉGICAS 
Las obras estratégicas que a continuación se señalan fueron consultadas en varias fases. Ha sido un 
ejercicio netamente de interrelación entre los ciudadanos y su gobierno para poder escudriñar a fondo 
la envergadura, pertinencia y relevancia de las mismas y darles esa legitimidad social, que este PGM 
2018-2021 celosamente recoge. 
 
Las diversas fases fueron las siguientes: 

1. Solicitudes ciudadanas en campaña, revisadas y evaluadas; 
2. Peticiones ciudadanas surgidas durante la actualización del PMD Visión 2040: 

a. Talleres de consulta; 
b. Mesas estratégicas; 
c. Entrevistas a personajes claves; y 
d. Encuesta vía internet; 

3. Encuesta de Opinión levantada entre el 6 y 12 de diciembre de 2018; 
4. Consulta y toma de opinión a los integrantes del COPLADEM; 
5. Consulta y toma de opinión a los integrantes del CCC; y 
6. Mesas de análisis estratégico de la APM. 

 
Así se recoge, sin duda alguna, el sentir mayoritario, traducido en necesidades sentidas, pero que ha 
pasado rigurosamente a través del tamiz del análisis costo-beneficio, viabilidad física y financiera y 
posibilidad de concreción. El resultado son 24 veinticuatro acciones distribuidas en los rubros 
siguientes: 
 

TABLA 9. Obras Estratégicas. Resumen por Rubro. 
RUBRO NÚMERO DE 

ACCIONES 

GESTIÓN ESTRATÉGICA 1 UNA 

INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y SERVICIOS 10 DIEZ 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICO-SANITARIA 2 DOS 

INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 1 UNA 

INFRAESTRUCTURA VIAL/LIBRAMIENTO 2 DOS 

INFRAESTRUCTURA VIAL/MOVILIDAD 3.0 1 UNA 

INFRAESTRUCTURA VIAL/VÍAS INTRAURBANAS 1 UNA 

INFRAESTRUCTURA VIAL/VÍAS PRIMARIAS 6 SEIS 
FUENTE: Elaboración propia, IMPLAN 2019. 

 
A continuación, se presentan las fichas básicas con la localización de cada una de las acciones 
referidas líneas arriba. 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
05 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/VÍAS PRIMARIAS 

Clave: 
01/0101/IVP/ADN 

Nombre la Obra: 
ACCESO DEMOCRACIA NORTE Y PUENTE SOBRE CANAL PRIMER PADRÓN HASTA CALLE 
LIBERTAD INC. CICLOVÍA HASTA LA CALLE JUÁREZ 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
12 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/VÍAS PRIMARIAS 

Clave: 
01/0201/IVP/APA 

Nombre la Obra: 
ACCESO PROLONG. ABASOLO TRAMO CANAL PRIMER PADRÓN - CARR. SALAMANCA-
MORELIA 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
04 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/LIBRAMIENTO 

Clave: 
01/0201/IVL/AST 

Nombre la Obra: 
ACCESO SUR (TERMINACIÓN) 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
08 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/VÍAS PRIMARIAS 

Clave: 
01/0301/IVP/ASZ 

Nombre la Obra: 
ACCESO SUR A LA ZONA URBANA CALLE PROLONG. ARTEAGA SUR TRAMO ENTRONQUE 
CARR. VIEJA A JARAL - BENITO LÓPEZ BAEZA 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
09 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICO-SANITARIA 

Clave: 
01/0201/IHS/ARA 

Nombre la Obra: 
AMPLIACIÓN DE LA RED DE AGUA Y SANEAMIENTO AL PONIENTE DE LA CIUDAD (ZONA DE 
CRECIMIENTO) 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
10 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICO-SANITARIA 

Clave: 
02/0201/IHS/APT 

Nombre la Obra: 
AMPLIACIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
11 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/VÍAS PRIMARIAS 

Clave: 
02/0301/IVP/CAN 

Nombre la Obra: 
CONTINUACIÓN DEL ACCESO NORTE BLVD. REVOLUCIÓN TRAMO ABASOLO - PARQUE 
SENDAI 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
13 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
02/0301/IEU/ESA 

Nombre la Obra: 
EDIFICACIÓN DE DOS CENTROS DEL SISTEMA DE ABASTO POPULAR (COL. LINDAVISTA Y 
COL. LA LOMA) 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
14 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
03/0301/IEU/EGU 

Nombre la Obra: 
EDIFICIO GUBERNAMENTAL 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
24 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/VÍAS INTRAURBANAS 

Clave: 
01/0301/IVI/ACF 

Nombre la Obra: 
GESTIÓN DE LA AMPLIACIÓN A 4 CARRILES DE LA CARRETERA FEDERAL No. 43 
SALAMANCA-MORELIA TRAMO SALAMANCA-VALLE DE SANTIAGO 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
16 

Rubro: 
GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Clave: 
01/0201/GES/RCA 

Nombre la Obra: 
GESTIÓN PARA LA REUBICACIÓN DE LA CENTRAL DE AUTOBUSES 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
 

 
 

 
  



Página 257 de 

281

  PROGRAMA DE GOBIERNO 
  MUNICIPAL 
  VALLE DE SANTIAGO 
  2018-2021 

 
 

 

 

 

FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
03 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 

Clave: 
02/0301/IHO/HRE 

Nombre la Obra: 
HOSPITAL REGIONAL DE ESPECIALIDADES CON ÉNFASIS EN GERIATRÍA 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
17 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
03/0101/IEU/MSM 

Nombre la Obra: 
MUSEO DE SITIO MOMIAS DEL CAMPO FLORIDO 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
18 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
03/0301/IEU/PLD 

Nombre la Obra: 
PARQUE LINEAL TRAMO DEMOCRACIA - AV. 1ERO DE MAYO 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
02 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/VÍAS PRIMARIAS 

Clave: 
01/0101/IVP/NHC 

Nombre la Obra: 
PROYECTO BLVD. NIÑOS HÉROES CON CICLOVÍA 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
15 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
03/0301/IEU/REF 

Nombre la Obra: 
PROYECTO DE RESCATE DE LA ESTACIÓN DE FERROCARRIL ANTIGUA 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
20 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
01/0101/IEU/SCH 

Nombre la Obra: 
PROYECTO DE SEÑALÉTICA EN CENTRO HISTÓRICO INC. PLACAS DEL CATÁLOGO DE 
MONUMENTOS 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
21 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
01/0301/IEU/RCA 

Nombre la Obra: 
PROYECTO ECOTURÍSTICO DE RESCATE DEL CRÁTER LA ALBERCA. INCLUYE PARADOR 
TURÍSTICO Y CENTRO DE CONVENCIONES 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
22 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
02/0301/IEU/PEP 

Nombre la Obra: 
PROYECTO ECOTURÍSTICO PUNTA SANTIAGO 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
06 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/VÍAS PRIMARIAS 

Clave: 
01/0101/IVP/PAN 

Nombre la Obra: 
PROYECTO VIAL PROLONG. CALLE ALLENDE NORTE 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
19 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
01/0201/IEU/ARS 

Nombre la Obra: 
AMPLIACIÓN DEL RELLENO SANITARIO 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
23 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA EN EQUIPAMIENTO URBANO Y 
SERVICIOS 

Clave: 
02/0201/IEU/RIV 

Nombre la Obra: 
RUTA INTERVOLCÁNICA CON EQUIPAMIENTO INTERMEDIO 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
01 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/LIBRAMIENTO 

Clave: 
01/0301/IVL/AVP 

Nombre la Obra: 
SEGUNDA ETAPA DEL ANILLO VIAL PONIENTE TRAMO ETC CARR. SALAMANCA - VALLE 
CON ETC CARR. VALLE - HUANÍMARO 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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FICHA DE OBRA ESTRATÉGICA 
Id: 
07 

Rubro: 
INFRAESTRUCTURA VIAL/MOVILIDAD 3.0 

Clave: 
02/0201/IVM/PVZ 

Nombre la Obra: 
TERMINACIÓN PAR VIAL ZONA 20 CALLE OCAMPO TRAMO CHAPULTEPEC-DIAZ MIRÓN 

Descripción y Alcances: 
(VER ANEXO) 

Localización: 
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La planeación es como el aire, se advierte inmediatamente cuando no existe. 

AS 
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La legalidad vale poco sin la legitimidad del ejercicio del gobierno. 

Felipe González 
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